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Última jornada del curso 4: La Libertad de Expresió n Amenazada, 

celebrado hoy domingo, 16 de julio, en Navacerrada 

Mesa redonda sobre la libertad de expresión 
en la sociedad de la información 
  
Luis Herrero : “Los poderes públicos intervienen teóricamente 
para proteger al ciudadano, ¿pero quién protege al ciudadano 
del gran censor?” 
 
Isabel Aguilera:  “Al señalar como límite de la líbertad de uno el 
inicio de la libertad del otro, confundimos la libe rtad del otro 
con la susceptibilidad del otro y, entonces, nuestr a libertad 
está siendo coartada” 
 
Cayetana Álvarez de Toledo : “ Defiendo  la necesidad de 
defender el derecho esencial a discrepar para llega r a una 
sociedad libre y un verdadero sistema democrático”  
 

Navacerrada (Madrid).-16.07.06.- El secretario del curso La 
Libertad de Expresión Amenazada, Borja Adsuara, ha moderado la 
última mesa redonda del curso, celebrada hoy domingo, 16 de julio, 
cuyo tema central se ha centrado en “saber cuáles son los ámbitos 
de la libertad de expresión en la sociedad de la información”. El 
moderador ha declarado que “en la sociedad de la información, los 
ciudadanos nos hemos convertido en medios de comunicación, 
ahora somos sujetos activos de la comunicación y tenemos derecho 
a comunicar y recibir información”. Adsuara ha destacado que “se 
está produciendo un cambio del propio concepto de información 
periodística”. El eurodiputado Luis Herrero; la directora de Google 
España, Isabel Aguilera; y la periodista Cayetana Álvarez de 
Toledo. 



Luis Herrero,  periodista y eurodiputado, se ha preguntado en 
su intervención: “¿conviene que el legislador coloque sus manazas 
en las nuevas tecnologías? La libertad de expresión, la libertad sin 
adjetivos, es algo que el individuo disfruta frente a la voracidad 
reguladora de los poderes públicos”. Asimismo, el ponente ha 
advertido que “los poderes públicos intervienen teóricamente para 
proteger al ciudadano, y determinadas intervenciones en defensa 
de derechos de los ciudadanos que pueden estar justificadas, pero 
¿quién protege al ciudadano del gran censor?” 

El ponente ha reseñado sus cuatro preocupaciones en cuanto 
a la libertad de expresión en lo referente a las nuevas tecnologías. 
La primera de estas preocupaciones es “la discriminación 
administrativa producto de la concesión de licencias por parte de los 
poderes públicos”. En segundo lugar, Herrero ha citado “la invasión 
de contenidos”, se ha preguntado, “¿por qué un poder público va a 
determinar qué contenidos se pueden emitir?”. El tercer foco de 
preocupación para Luis Herrero es “la creación de autoridades 
reguladoras, entidades aparentemente independientes, pero en 
realidad representantes de los poderes públicos, como el caso del 
CAC, que, entre otras cosas, permite que se pueda cerrar un medio 
de comunicación sin una sentencia judicial previa”. Por último, el 
ponente ha denunciado “el intento de tutela de los derechos 
fundamentales por parte de los poderes públicos, cuando sólo un 
juez puede determinar cuándo éstos se vulneran”. 

Isabel Aguilera,  directora general de Google España, ha 
comenzado su intervención declarando: “Creo en la libertad de 
expresión, cuyos únicos límites son el Estado de derecho y el 
Estado democrático”. 

Por otra parte, la ponente ha expuesto que “muchas veces, al 
señalar como límite de la libertad de uno el inicio de la libertad del 
otro, confundimos la libertad del otro con la susceptibilidad del otro, 
y entonces nuestra libertad está siendo coartada”.     

La periodista Cateyana Álvarez de Toledo  en su intervención 
ha defendido  “la necesidad de defender el derecho esencial a 
discrepar, para llegar a una sociedad libre y  un verdadero sistema 
democrático”  ya que el mismo “se ve afectada por el obsesivo 
deseo de control por parte del poder”. 

La periodista ha hecho una reflexión sobre cómo “la fuerza de 
la libertad se impone a través de nuevos medios cómo Internet, los 



blogs, las nuevas concesiones de televisión y radio, así como la 
presencia de nuevos periódicos gratuitos que tienen un gran 
impacto”. 

La ponente ha incidido en “la situación del gobierno socialista 
y su clara tendencia intervencionista, paternalista, 
homogeneizadora, de adoctrinamiento y deseo de control de los 
medios de comunicación” El debate, la diferencia de opinión, las 
quejas, las discrepancias, son necesarias para garantizar realmente 
la libertad. Hay que inyectar libertad en vena a la sociedad, a los 
medios de comunicación”. 

Cayetana Álvarez de Toledo ha valorado los dos últimos años 
de gobierno socialista y la creación de “sutiles valores supremos 
que hacen arrodillarse a la libertad de expresión: el concepto de 
Nación en el País Vasco y Cataluña y, en segundo lugar, la paz, 
entendida como bien supremo que somete la libertad a valor de 
segundo rango. Para los nacionalistas, la Nación no tiene precio. El 
nacionalismo es incompatible con la libertad de expresión que se 
sacrifica en el altar de la Nación”.  
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